[image: Escudo Chascomús]
Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”
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Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO

De nuestra consideración:

Por medio de la presente remitimos proyecto para ser tratado en próxima sesión.

FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE MAMOGRAFIA DEL HOSPITAL MUNICIPAL SAN VICENTE DE PAUL

VISTO
La necesidad de conocer si se realizan mamografías en el Hospital Municipal San Vicente de Paul de Chascomus
CONSIDERANDO
Que, se ha tomado conocimiento que en el nosocomio local no se realizan mamografías por hallarse el equipo médico fuera de servicio.
Que, la toma de conocimiento de dicha situación se da por la inquietud de vecinas que no han podido realizar las mismas.
Que, la Secretaria de Salud no ha informado a nuestra comunidad de esta situación.
Que, de ser cierta representa un claro retroceso en las prestaciones que todo centro asistencial debe prestar en para la prevención del cáncer de mama.
Que, de acuerdo con la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR en atribución a las facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades propone lo siguiente.
PROYECTO DE COMUNICACION
Articulo 1°: REQUIERASE al Departamento Ejecutivo informe.
1.- Si el Servicio de Mamografía del Hospital Municipal informa con normalidad.
2.- En caso de que el mismo no este funcionado normalmente especifique 
a.- Causa que impide la prestación del servicio.
b.- Fecha desde cuando no presta servicio.
c.- Fecha de prevista para la reanudación del servicio.
d.- Que medidas se están tomado para subsanar la situación
Artículo 2° De forma.
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